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La Dirección Nacionar de contrataciones púbricas se dirige a lJsted en reración ar éxpediente de
11t9r-"lT . j'" l" informarte que tuégo de ta verificacróñ det phego de Bases y Conddioñes y tos
oemas documentos que fueron remitidos se ha procedido a la d¡fusión de la preiente contratacrbn a
través del sistéma de rnformación de coñtrataciones púbricas (srcp), ar respecto de ro anarizado
realizamos las siguientes obseNaciones y/o recomendaciones:

1 En el punto 17, se consulta si no cons¡derará "El or¡g¡nat y todas tas cop¡as de la p¡opuesta
técn¡ca cleberán ponerse en un sobrc sellado, Ítarcado ctañmonte coño ,pRopuESrA 

TÉcvtca,,.
Así m¡sno, al oig¡nal de la propuesta de prcc¡o (s¡ se rcquiere bajo el nétodo de selecc¡ón
¡nd¡cado en la Hoja de Datos) deberá ponerce en un sobrc settado'marcado claramente coño
"PRopuEsTA DE PRECIO", segu¡do det número det ttamado y ta descripc¡ón del trabajo, y con ta
s¡gu¡ente adveftencia: "No aBRtR aL ütsuo nEupo ouE LA FifropuEsfa fÉcÚtca." Los sobres
conteniéndo la prcpuesta técn¡ca y ta prcpuesta de precio debeún ponersa en un sobrc
exter¡or, que tanb¡én deberá estat seltado".

2. cr¡terios de evaiuac¡ón: Atendiendo ros prec¡os referenciares indicados en er srcp en reración alos criterios de análisis de precios para ,,Consultola, consultamos: si dichos precios
referenc¡ales se ajustan a los precios reales de mercado, con el objet¡vo de no generar
coñfusiones innecesarias én la preseñte contratación, ni al momento dá h evaluación de las
ofertas para la ap¡icación de dicho critério.

3. Punto 32, Anexo B: en este punto se establece: ,,a los 30 (treinta) días contados desde la fecha
del cumplimténto total de-tas obligaciones por parte del próveedof,, se sugiere ajustar a Ia carta
de rnvttación éstándar (28 dtas), establéciendo en el punto 31 del mismolnéxo,,la garantía de
fier cumprimiento de conkato deberá extenderse por todo er per¡ocro de erecución dir contrato
más-30 dras postenores a ra vigenc¡a der mismo coñforme Ió ¡ndrca ra c¡icurar DNcp crrcurar
N" 22t17

. .Además recordamos que la verifcación y difusión del presente proceso de conkatación, qué fue
l""lir?91 .por 

la.Drreccrón de Normas y Controt de la DN'CP, no ¿xime de responsabjtidad a tas
uonvocan¡es sobre et proceso licrtalorro nt implica necesariamente la reqularidad c,e los actosadministrátivos o documentos drfundidos (Art 29 Resorucrón DNCp N" g+gltoI."La oifus¡ón se reahza arn oe ootar oe pubkcrdad at procedimieñto sin tratarse de una autorización expresa o tácita del mismo.
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Señora:
RAQI,JEL IBARRA CAZAL, Jefa.
Unidad Operativa de Contratac¡ón
SEGRETARía DE polÍTtcAs L|NGUtsÍcAs.
Presente:

Sin otro particular, aprovech

Asunc¡ón,l2 de Mavo de 2017.
REF,: OBSERVACIONES O FECOMENDACIONES
PARA !A ADEI¡OA "SERVICIO DE CONSULÍORIA
PARA IA EVALUACIÓN OE LO§ REGISTRO§ DE
auDto DE LA LE¡¡cua cuaNÁ" Il¡GREsaoo aL
stcp a fRAvEs oE Exp. ¡t. 312,911 E¡¡ FECHA
l1105/17). - lD N' 327.t150

¡ón D¡recta

-"_,-,. !'llLT:i§,. l" "erficación 
y difusrón ¡nc,icada en et párrafo anter¡or, en ningún caso imped¡rá ta

aomlsron y trámttiactón de los mecantsmos de impugnación planteados por quienea vieren trasgred¡dos
sus derechos o cuatquÉr rnteresado en denunciar-ros actoi qu" 

"ontár",i!"n 
L1 oi"-páJiJái,"1- ir-"rigen la mater¡a objeto de ta Ley N. 2051/OLdást¡o de los ptazos previstos e;h ,;;.
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